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RESOLUCIÓN: No. 03 Q. 1J. 2105 - RUC 1791889754001 

INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
PERIODO 2011 

Sto. Domingo, 09 de abril del 2012. 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

De acuerdo a lo que dispone la ley de compañías en el artículo 279 literal 4 
presento el respectivo informe del ejercicio económico de Enero a 
Diciembre del 2011. 

ANTECEDENTES.- 

Como comisario de la Compañía Tranetec s.a. he podido revisar todos los 
documentos de la compañía que en forma mensual se los va emitiendo por 
medio del Gerente como representante legal de la Compañía en donde 
generalmente se desprende que en su gran mayoría de gastos fijos 

Cabe indicar que además se realizan gastos que han sido autorizados por la 
asamblea general de socios y la cual se encuentra justificados con sus 
respectivos recibos común, facturas y recibos de pago. 

Tengo que informar que los ingresos desde Enero a Diciembre del 2011 
son de $105639.69 

Y los egresos desde Enero a Diciembre del 2011 son de $ 103803.14 

Otros documentos que se encuentran en secretaria como son copia 
certificada de la existencia legal otorgada por la Superintendencia de 
Compañías actualizados al año 2011. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a los directivos y socios de la Compañía a cumplir con sus 
obligaciones mensuales que cada socio tienen, que son las que generan las 
bases para la supervivencia de la Compañía. 
Es todo lo que puedo manifestar en mi informe anual el cual lo pongo en 
consideración de los accionistas teniendo en cuenta que no he encontrado 
ninguna anomalía en todos los registros de ingresos egresos. 

  

OFICINA: Calle Pedro Vicente Maldonado + 315 entre Santa Rosa y Guayaquil. 
Telf. 2742945 — 092496116 - 088375219 

Correo Electrónico: tranetec2011(hotmail.com 
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